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DISCURSO^ 
EN QUE SIGUIENDO LAS PIADOSAS 
intenciones de' nuestros Católicos Monarcas, y 
consultando a la necesidad' y utilidad de la Reli­
gión, del Estado,, y de los Pueblos, se propone la 
erección de Obispados en este Nuevo Reyno de 
Granada; por el D. D. Frutos Joaquín Gutiérrez 
de Caviedes, Abogado de la Real Audiencia, 
Catedrático de Derecho Canónico en el Colegio 
R.M. y S. y Agente Fiscal de lo¡ crimínale» 

esta CapitaL 
^Por que tantas y tan grandes tierras, 

Islas: y Provincias'se puedan con mas claridad y 
distinción percibir y entender de los que tuvieren 
cargo de gobernarlas', mandamos á los de nuestro 
Consejo de las Indias, que siempre tengan cuida­
do de dividir y partir todo el estado de ellas, 
descubierto y por descubrir: para lo temporal en 
V'irey natos, Provincias de Audiencias y Cbnacille-
rias• healps y Provincias de Oficiales de la Real 
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Hacienda, Adelantamientos, Gobernaciones, Al­
caldías mayores, Corregimientos, Alcaldías Or-
dinariasy déla Hermandad, Consejos de Españo­
les y de Indios', y para lo espiritual en Arzobis­
pados y Obispados sufragáneos, y Abadias, Parro­
quias y Dezmerias, Provincias de las Ordenes y 
Religiones, teniendo siempre atención ¿i que la 
división para lo temporal se vaya conformando y 
corres podiendo quanto se compadeciere . con - lo 
espiritual', los Arzobispados y Provincias de las 
Religiones con los- distritos de las Audiencias: 
los Obispados con las Gobernaciones y Alcaldías' 
mayores-, y las Parroquias y Curatos con.los Cor­
regimientos y Ale al di as ordinarias? . . . 

' Esta sabia disposición de nuestros ¿ ¿ ¿ t i l 
eos Monarcas D- Felipe II. y D.Felipe IV. eo las Or­
denanzas del Consejo, de que se formo !.v ley. 7- ríe. 
a. lib- z. de la Recopilac.. dé ".-Indias,•'&>' el objeto 
de las ideas que vamos a-proponer al público en la 
parte que traca de la erección y división de Arzobis- , 
pados y Obispadas. La ley no se hace para cosas im* 
posibles, ni para .ocupar inútilmente un lugar culos 
Códigos de la nación- Sus fines siempre son justos, 
siempre dirigidos á la común utilidad, y su execucion 
es las mas veces absolutamente necesaria. Los predios 
son los que el Soberano pone al cuidado dé los Tribü-
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nales supremos, y cuya practica deben promover y 
facilitar los Xefes y Magistrados ecleciástiticos y secu­
lares, cada qual en la Provincia de su mando. DaE 
pues «i conocer la necesidad en que nos hallamos de 
que se erijan Sillas Episcopales en muchos pueblos 
del Rcyno, dignos de esta prerogativa, y capaces de 
sostcncnerla: señalar los lugares con las demarcacio­
nes de sus Diócesis: remover los obstáculos, y demos­
trar las ventajas que en lo espiritual y temporal pre­
para este método, tan antiguo como la misma Igle­
sia, al christianismo, al estado, al clero, y á toda I* 
sociedad", en una palabra: hacer ver que la ley no.esta 
cumpHd.1, y que de su cumplimiento depende una 
gran partdSper nuestra felicidad: he aquí el plan y los 
designios con que se da á luz la presente disertación. 

No hoy legislación que sea mas á proposito que 
la de Jesuchristo para los fines de la vida civil. Los 
principios del Evangelio abrazan todas las obligacio­
nes del hombre. Si es preciso recurrir en ciertos ca­
sos á la ley natural para desenvolver todo el espiritu-
de la ley evangélica, aun es mas necesario sugetarse 
a esta para penetrar lo que se halla obscuramente in­
dicado en aquella. Jesuchristo por la sublimidad de 
sus misterios, por el poder de los motivos, y por 
la multitud y facilidad de los medios, añadió infi^ 
nita fuerza y elevación á las máximas de la naturaleza. 
La corrupción general délos hombres hizo que ba-, 
callasen por mucho tiempo las leyes de la potestad cem-
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poral contra los exfuerzos del Christianismo, hasta que 
la santidad de los exemplos, el poder de los milagros, 
la virtud de la predicación, y la sangre de los Mar -
tires, triunfaron de la idolatría y de la obstinación 
judayea. Unióse lasosiedad religiosa! la sociedad civil 
y sin dexar de tener leyes separadas, objeros diversos 
y potestades independientes, la una cuidando de la fe, 
la moral, y la disciplina interior, ha dado solidez á 
la otra en su cuerpo político, ha hecho 'mas necesaria 
la observancia de sus leyes, y ha abierto el camino a 
la consecución de las prosperidades temporales, al paso 
auc igualmente y por vina especie de reciprocidad, 
los Imperios del siglo han sostenido con la tuerza cor­
poral. exterior, y coercitiva de sus br^ros la autora 
dad déla Iglesia, la pompa y magread de su culto, 
el honor y consideración de sus sagrados ministerios. 

Tal era el objeto que arrastrando a San Pedro 
idel oriente al occidente, le obligo á salir de Jerusa-
len, y separarse de Anrioquia pira establecer en Ro­
ma el asiento de su Silla, y la Cátedra de su enseñanza. 
Roma que era la Capital del mas vasto Imperio, fué 
destinada en el orden déla religión para ser el centro 
de la unidad católica. N o negaremos que el primer 
designio del Vicario de Jesuchristo fuese arrancar 
el error del seno de su propia madre, y quebrantar la; 

hidra en su principal cabeza-, pero es imposible de­
xar de conocer que las miras de Pedro y Pablo, fun­
dadores de la Iglecia Romana, se extendieron desde 
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entonces a todos los pueblos de la tierra por medio 
de la conquista espiritual de los Señores del Univer­
so. Roma era el punto de reunión de todos ó casi to­
dos los habitantes del mundo conocido. Tiberio aca-
vaba de recibir el cetro que los asesinos despedazaron 
en las manos de César, y que Octaviano mas feliz ha-
bia asegurado en las suyas. El concurso de los Filósofos, 
la gloria de las armas, el placer de los espectáculos, 
la ostentación del poder, el furor de los homenages, 
la fuente de las leyes: todo este conjunto de atractivos 
daba á Roma en el orden civil de las cosas aquel 
ascendiente que parecía ser el mayor obstáculo, y que 
con el tiempo debía servir al establecimiento y pro­
gresos del cristianismo. 

Los creyenres habían tomado en Antioqnía el 
nombre de christianos como profesores déla doclrina de 
jesuehristo. Las riveras del Orontes dondeSeleucoNica­
nor había fixado su Corte, oyetón antes que las del T i -
ber la voz del Apóstol S Pedro. Allí donde los Empera­
dores del Oriente, se^un el testimonio de Tácito, hicie­
ron su mas ordinaria residencia, y donde sometidos al 
poder Romano p:ir las armas triunfantes de Pompeyo, 
conservaron el explendor de la Ciudad, y el carácter de 
Metrópoli de Siria: allí se fundó una Silla Patriarcal en 
la que colocado Evodio daba leccionescon los auxí'iosdc 
Pablo y Bernabé, mas allá del antiguo Reyno, á las dos 
Fenicias, á las dos Ciiicias, á la Armenia, á la Ysauria, 
á la Arabia, á la Mcsopocamia, á la Oishoetia, y á uru 
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parte de la Persia. Ella sin embargo, no obtuvo la prer­
rogativa de primer Patriarcado del OrientCj dignidad 
que en el orden girárchíco de la Iglesia, se atribuyó al 
Patriarca de Alexandría, siguiendo la representación de 
cjue gozaba la Metrópoli de Egipto, segunda en el orden 
civil respecto de la dominante Roma. Por lo mismo la 
Ciudad Santa, teatro de la vida, predicación y muerte 
del Salvador, lugar de su Sepultura, testigo de su glorio­
sa Resurrección, patria de los Apostóles, y cuna del 
christianismo, á pesar de cualidades tantas y tan emi­
nentes, no solo no fue escogida para cabeza de los pue­
blos sujetos á la ley evangélica, sino que su Silla estable­
cida en Jerusalen, v trasladada después á Cesárea, vino 
á ser la tercera de las Patriarcales del Oriente. Y por lo 

I 

mismo, esta Iglesia, y las de Alexandría y Antioquía 
subsistieron ordenadas por el plan de sus primitivas 
erecciones, hasta que otro pueblo elevado por sucesos y 
motivos puramente políticos á mayor altura, las disputó 
y obtuvo el primer lugar entre los Patriarcados Orien­
tales. Bisancio no fué mas que una Silla Episcopal su­
fragánea del Metropolitano, de Heraclea en la Tracia, 
antes que Constantino la erigiese en Capital del Im­
perio, y la honrase con su nombre. El engrandecimien­
to impeiial.de Constantinopla hizo que empezase a te­
ner cierta consideración en lo eclesiástico: que un Con­
cilio la diese el segundo lugar después de Roma: que 
otro la confiriese jurisdicción patriarca!, desmembrando 
proyinens enteras.de los territorios antioqueno y roma»; 
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3¿S 
no, y que variada la antigua división entre oriente y 
occidente, los montes Tisucio y Aemo se sosricuyesen 
al Bosforo de Tracia, o Estrecho de Constantinopla. 

Executada asi la principal distribución de las 
Iglesias de Oriente, las provincias sujetas á los patriar­
cados de Constantinopla, Alejandría, Antioquia, y J e -
rúsalen, conforme al grado de elevación y preminencia 
conque respeílivamente se hallaban decoradas en el 
orden civil, fueron provistas de Exarcas, Primados, Ar­
zobispos, y Obispos, cuyas sillas eran otros rantos ba­
luartes contra los'enemigos del nombre christiano, otras 
Tan ras cátedras de enseñanza á beneficio de los creyentes, 
y otros tantos modelos de santidad para la edificación 
de los fieles. La grey del Padre universal dividida en 
rebaños subalternos, gozaba por todas patres de la asis­
tencia de sus 'Pastores. Ciento y siete Catedrales en Lis 
nueve provincias de Egipto,-quarenra y tres en-las tres 
Palestinas, y cerca de docientas en los doce departamen­
tos de la Siria, dan a conocer el espíritu con que la Igle-

"siü, teniendo presentes das máximas de su gran Maestro, 
aspiraba á que por defedo de operarios, no se perdiese 
la miéz, y á que cada Pastor pudiera" fácil mente conocer 

• y ser conocido de sus ovejas. La conformación del go­
bierno eclesiástico con el temporal era el medio que mas 
se proporcionaba á estos fines, asi porque los Principes 
de la tierra cuidaron siempre de la mas exacta división 
de los distritos de sus provincias,como porque reducidos 
á la fé católica los pueblos mctropolíticos, el esplendor 

Ayurríarii tanto d*¿ ídudrjd 



*w . 

de ellos y la autoridad desús %efcs,co¡il:ederadas con la 
dignidad Episcopal, y unidas á la solicitud de los Prela­
dos, formaban el plan mas.concertado de ideas y de sen­
timientos para l.i prosperidid de los hombres. Era pues, 
por lo general una regla invariablemente observada en 
las erecciones de Arzobispados y Obispados, la de que se 
acomodasen al estado y representación que tenían los 
pueblos bato la dirección de los Exarcos, Vicarios, y 
Gobernadores seculares: loque por fin vino á ser un 
precepto de disciplina sancionado en el Concilio de 

. Calcedonia.^) 

Si. de las Provincias v Diócesis eclesiásticas de orien­
te volvemos los ojos á las de occidente, aqui no ha­
llaremos mas que un solo Patriarca en los primeros si­
glos del ciiristiaiiismov bien que influyendo, en el ho­
nor y exaltación de las sillas, episcopales no menos la 
idea general de atemperarse a los estatutos civiles, que 
algunas diferentes razones tomadas de varios princi« 
pios y entre otras la paz de la Iglesia en los t iem­
pos turbulentos,, el cisma de los Acéphalos hizo in­
troducir un nuevo patriarcado en Aquileya que por 
entonces parecía necesario, y que después ha sufrido 
desmembraciones, y padecido, no poca decadencia.. 

(*) Si quflibet civitss per aucthoriratem imperialem renovata 
esr, auc si renovabimr in posterum civilibus er publicís ordi-
nationibus ctiam ecclesiarum ordinationes conformentur. Cono 
Calced. au. 451 can. 17. 

Con Uc, del Su^ Oob. 
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